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CLAMANPOP UNAJUSTICIAINTERCULTURAL

Traductores en

lenguas indigenas
exigen derechos
Petición. Integrantesdeunaorganización pidieron lacreación
deuna fiscalía especializada para atendera lapoblaciones
originariasqueresidenen lacapital

ÁNGEL ORTIZ

Integrantes de la Organización de
Traductores Intérpretes Intercultu-
ralesyGestores en Lenguas Indíge-
nas (OTIGLI)A.C.exigieronrespeto
ytratodignoporpartede la instancia

procuradoradejusticiade lacapital,
así como la creación de unaFiscalía

especializada para la atención a esa

población.
Elgrupode traductores indígenas

se nanifestóafuerade las instalacio-

nes de laFiscalía GeneraldeJusticia
de la CiudaddeMéxico (FGJ), sobre
la calle Digna OchoayPlácido, para
exponer la faltade untratodignopor

partede trabajadores de la instancia,
por lo que en apego a normativas
federalesy locales presentaron una

seriededemandas.
El primero de los puntos ex-

puestos señala la exigencia de

respetoydignificación del traba-

jo de los interpretes en lenguas
indígenas y peritos culturales y
lingüísticos, demanera querecha-
zan todo acto de discriminación y
racismo porpartede funcionarios
de la Fiscalía.

La segundademandaseñala que
debe existiruna procuración de jus-
ticia con perspectiva interculturaly
de derechos humanos, pues incluso

expusieron laexistencia deprocesos
simulados.

Asimismo,demandaron el reco-

nocimiento de los sistemas norma-

tivos de lospueblos indígenas y el
respeto a las garantías procesales
con pertinencia culturaly lingüís-
tica; de esta manera, subrayaron la
necesidad de crearuna Fiscalía Es-

pecializadaparaAtencióna laPobla-
ción Indígena, esto al señalarque la

capital cuenta con una constitución
de avanzada.

Ante este punto, señalaron que
el pasado 12 de febrero de 2025,
durante la presentacióndelPlan de

Trabajo2025-2029, la fiscalcapita-
lina,BerthaAlcalde,nomencionóni
incorporócomo sujetos de atención

ybeneficio a integrantes de los pue-
blos indígenas.

Por lo que indicaron que para
garantizar una procuración de

justicia con perspectiva intercul-
tural y de derechos humanos es

necesaria la creación de dicha
área especializada.

Por otra parte, exigieron respeto
y sensibilidad por parte de lasy los
funcionarios de losdiferentesnive-
les que integran laFiscalía capita-
lina durante la atención a la pobla-
ción indígena; asícomo el respeto
de las garantías procesalesestable-
cidas en la legislación nacional e

internacional.
De igual manera, exigieron el re-

conocimientodederechos laborales

yseguridad social para aquellos in-

térpretes indígenas, peritos cultura-
les lingüísticosconmás de20años
de trayectoria laboral en laFiscalía.

La Fiscalíacapitalina debe reconocer los
derechosalcanzados por los pueblosy
comunidades indígenas residentes en la
capital del país"

INTEGRANTES DELA OTIGLI
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de Justicia
Ciudad de México

PENDIENTES.Miembrosde laOTIGLI pidieron la fiscalcapitalina,BerthaAlcalde

Luján, incorporarunplan de trabajo paraestesectorde la población.
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SE DESPACHAN
A HOMBRE
EN UNA
GASOLINERA

Un hombre pierde la vida

por disparo de arma de fue-

go al interior de una gasoli-
nera G500, ubicada en Eje
4 Norte, en la alcaldía Azca-

potzalco. La Fiscalía Gene-

ral de Justicia de la Ciudad

de México investiga si se

trató de una asalto o un ata-

que directo.
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